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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota.

PARTE NO OFICIAL.
 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
Nueva Yorck 1.° d e  A bril

Méjico. Por la barca Luisa liemos recibido papeles de 
Veracmz hasta el 4 de Marzo , de los que damos los siguien
tes extractos.

Méjico 9 d e F eb rero . Dio principio al presente año el 
Congreso nacional con el solemne juramento de las leyes cons
titucionales que prestaron sus miembros, y  que recibió del Ex
celentísimo Sr. presidente interino y  de la suprema corte de 
Justicia, y desde entonces se ha ocupado en algunas leyes de 
la mayor importancia, asi como de las elecciones que ha teni
do que hacer con arreglo á la ley de convocatoria. Asignó en 
primer lugar los dias 2 4 , 25 y  26 para las elecciones de las 
ternas de que habla el artículo 7 de este último, y el 21 para 
Ja instalación del consejó ,de Gobierno. La urgencia con que el 
excesivo aumento de la moneda de cobre demandaba prontas y  
enérgicas medidas^ le hizo dictar el 17 la ley que manda ce
sarla acuñación de dicha moneda, estableciendo un banco de 
amortización bajo la dirección de una junta especial, y  desig
nando los Fondos para tan importante objeto. El 22 declaró por 
otra ley, que las elecciones de que hablan el art. 2 de la cuarta 
ley constitucional, y  los arts. 5 , 10 y  14 de la quinta, deben 
verificarse por escrutinio secreto á pluralidad de votos de los que 
estuvieren presentes; y  finalmente en la del 50 autoriza al Go
bierno para nombrar un asesor militar destinado al ejército de 
operaciones de Tejas, cuya ley la habia devuelto con observa
ciones el supremo poder ejecutivo.

Éntre los dictámenes que han presentado las comisiones en 
Enero para su discusión, han llamado la atención por su im 
portancia y urgentes resultados, el de la comisión de industria, 
que propone las medidas que cree mas convenientes para el fo
mento de la m inería, leido el dia 5 , y  otro de la de instrucción 
pública sobre el arreglo del establecimiento de ciencias médicas 
en esta capital, que tuvo su lectura el dia 17.

Para dar cumplimiento á algunas de las leyes constitucionales, 
el Congreso ha procedido á la elección de los individuos y  de 
las ternas correspondientes. Eligiendo en primer lugar 19 repre
sentantes para componer la comisión que ha desempeñado por 
esta vez las funciones de la Cámara de Senadores, votó en se
guida 59 personas para que de ellas escogiese 15 el poder eje
cutivo para componer el consejo de Gobierno, y  de estos eligió 
d dia 16 para presidente de esta corporación al Excmo. Sr. ge
neral de división ’D. José M oran, y  para vicepresidente al 
E'ícmo. Sr. D. Lucas Alaman. El dia 19 nombró de presidente 
déla junta directiva del banco de Amortización de la moneda 
k cobre al Sr. D. Pedro José Echeverría: el 28 eligió de en
tre las listas formadas por la comisión que funje de Senado 

el gobierno supremo y  por la alta corte de justicia , nueve 
letrados, para que suplan la faltas dé los magistrados de esta 
última. El 25 procedió á la elección de las ternas formadas para 
presidente de la república, conforme á la Constitución , y  re— 
sultó la siguiente terna, que ha sido remitida á las juntas de
partamentales, para que de ella elijan el dia 27 del próximo 
garzos primero, el Excmo. Sr. general de división D. Anasta— 
3rP Bustámante, por 56 votos de 66: segundo, el Excmo. se- 

general de división D. Nicolás Bravo, por 50 votos de 
tercero, el Excmo. Sr. D. Lucas Alaman, por 4^ votos de 

d í a m̂ente5 el diá 27 hizo la elección de la terna en que 
escoger las juntas departamentales para elegir siete indi- 

1 ^?s y un fiscal para la suprema corte marcial.
Tanto la comisión de 19 representantes, que ha hecho veces 

^ enado, como el supremo Gobierno y  la alta corte de justi— 
*5 han formado sus listas con arreglo á las leyes constitucio- 

emitiéndolas conforme á las mismas, ya al Congreso, 
trea S°hernadores de los departamentos, para que las en
telen ̂   ̂ j untas departamentales tan luego como se ins—

-El Gobierno, en cumplimiento del artículo 28 de la cuar- 
verificó conforme á el la división de sus 

de jlS eri°S 5. fiuedaúdo la secretaría del Interior con el despacho 
Sê |lnejo0cmd°s que antes se llamaban de relaciones interiores. 
h8 • ° dia 50 .de Marzo próximo para que en él procedan 

a ■ departamentales á la elección de los propietarios y  su

plentes del supremo poder conservador. Eligió el dia 17 de la 
terna propuesta por el Congreso los 13 individuos que com
ponen su consejo; cuya corporación se instaló y  presentó el ju 
ramento constitucional el dia 21. Ha reglamentado la ley sobre 
amortización del cobre y  formación del banco y  su junta direc
tiva , que está ya instalada. Dió un decreto autorizando á los 
funcionarios del ¡ramo de hacienda para ejercer las facultades 
economico-coactivas, con el fin de hacer efectiva la recaudación 
de rentas nacionales.

Nuestras relaciones exteriores no han variado del estado 
que tenían en el año anterior, y  parece se han desvanecido los 
temores de la declaración de una guerra con los Estados Uni
dos de América.

En las interiores tampoco ha habido nada digno de notar
se: la tranquilidad pública se ha conservado en todos los depar
tamentos, á excepción de Tejas, Chiapas y  Californias, pues 
los movimientos de Papantia y  Rio Verde no han encontrado 
apoyo en el buen juicio de los mejicanos, y  se acercan á su tér
mino muy próximamente.

La secretaría de la Guerra ha duplicado sus esfuerzos, y  
merced á ellos ha zarpado ya de las aguas de Veracruz la es
cuadra nacional con dirección á Matamoros, en cuyas cerca
nías se encuentra ya el ejército que marcha sobre Tejas com
puesto de mas de 7® hombres, y  el Excmo. Sr. D. Nicolás Bra
vo llegó á aquel puerto el dia 17. En Oajaca se ha forma
do una división, no solo para sostenerse caso de una in
vasión del ex-gobernador Gutiérrez, sino para apoyar la re
taguardia de las tropas nacionales que operan contra su di
visión. Al mismo tiempo se prepara una escuadrilla en los 
puertos del mar del Sur, que debe marchar muy pronta para 
sostener á los defensores del orden que se hallan en Californias, 
sin olvidar entre tanto la instrucción del ejército, la escuela 
normal para el establecimiento de las primarias: en todos los 
cuerpos que lo componen ha presentado perfectamente instrui
dos á los sargentos y  cabos que han de servir en ellos de maes
tros de primeras letras, quienes han recibido en sus ascensos in
mediatos un premio á su dedicación, y  un estímulo á sus 
tareas.

P árra fo  d e  ca r ta  d e l Srv com andante g en e ra l d e  F e r a -  
cruz D. Antonio Castro a l Fxcmo. Sr, M inistro d e  la  
Guerra g en e ra l D. J o s é  M aría  F o rn e l , f e c h a  20 d e l  
actua l.

Después de firmada la presente , pasé al muelle á recibir y  
acompáñar al Sr. Santana hasta su habitación, en la cual tuve 
con él una entrevista bastante larga , y  en ella me manifestó 
que cuanto se ha dicho de que habia vendido ai Gobierno de 
Washington el departamento de Tejas, es una solemne calum
nia que le levantaron Mejía y  Gómez Farías, residentes en la 
actualidad en Nueva Orleans: que no quiere mando alguno ni 
otra cosa que la de estar en su hacienda á la vista de sus inte
reses r de la educación de su fam ilia, y  sincerarse ante toda la 
nación de su manejo en aquella campaña, y  el que observó du
rante el tiempo de su prisión: que está completamente unido á 
las ideas del Gobierno , y  muy contento por el progreso y  esta
bilidad del actual orden de cosas; y  que solo en el caso de que 
los sansculotes quieran trastornarlo, y  el Gobierno ocupe su 
persona, entonces se moverá al punto donde se le destine* Yo 
por mi parte aseguro á V. que el Gobierno no debe desconfiar 
de tales aserciones, ni temer del Sr. Santana el mas leve movi
miento que las contradiga , pudiendo V* estar persuadido que 
la tranquilidad pública se conservará inalterable como hasta 
aqui. Me repito de V. su afectísimo amigo y  compañero que 
atento B. S. M.zzCastro.—Es copia.^Méjico 25 de Febrero de 
1837.=Manuel María de Sandoval.

M atamoros. El dia 29 de Enero, en que se celebró en Ma
tamoros el juramento de la nueva Constitución mejicana, fue 
marcado con un rasgo de humanidad, característico de su au
tor el Sr. general D. Nicolás Bravo, quien mandó, con aquel 
motivo de júbilo, poner en libertad absoluta á 14 prisioneros 
téjanos, sin mas condición que la de que no vuelvan á tomarlas 
armas contra Méjico.

Eíta plaza se halla eq un estado deplorable; tal vez nunca 
se han visto los negocios en tan miserable condición; todo el co
mercio está sobrecogido de un terror pánico, y  no se ve mas 
que la tristeza y  desconfianza pintadas en los semblantes de to
dos. Mucho tiempo hace que se experimentan las mayores difi
cultades en el descuento de pagarés. Con firmas muy acredita
das ha habido que sacrificar dos, tres y  cuatro por lOO al mes 
para conseguir dinero , en lo cual era fácil prever una catás
trofe en el comercio, y  ahora parece haber llegado ya este do
loroso caso.

Desde que se supo la quiebra de la casa de Hermán Briggs 
y  compañía de Nueva Orleans por valor de siete millones de 
pesos, según se ha asegurado, se acrecentaron los temores. A 
aquella se siguió inmediatamente la de la casa de Joseph y  com
pañía de esta ciudad, de la que pareció ser ominoso presagio la 
caida del nuevo edificio de mármol que se estaba acabando de 
construir para campo desús operaciones, de cuyo accidentedi- 

,mos cuenta en nuestro penúltimo número. La cantidad envuel
ta en esta quiebra se cree que aun es mucho mayor que la ya 
mencionada de Nueva Orleans.

Estas bancarrotas han arrastrado tras sí muchísimas mas,

y  asi se van siguiendo unas á otras, de modo que nadie se cuen
ta seguro en el dia. Nos aseguran que el valor de las letras que 
han sido devueltas y  de las que aun se seguirán devolviendo 
á la Habana, es asombroso, no teniendo sin embargo compa
ración con lo que tendrá que sufrir el comercio de Europa. Mu
chos amigos nuestros se hallan aqui con letras contra casas que
bradas y  que han quebrado después de aceptarlas. Lo peor es 
que no vemos términos hábiles ó perspectiva ninguna de 
que se ponga remedio á este mal. El alivio que se espera del 
banco de los Estados Unidos de Pensilvania, se cree que no se
rá bastante para contener el cáncer que va corroyendo todo el 
cuerpo mercantil. La desconfianza es extrema; y  en un pais co
mo este, en que toda la riqueza, prosperidad y adelantamien
tos estribaban en el crédito, fácil es concebir el estrago que oca
sionará en los negocios. Sin embargo de esto, nos atreveríamos 
á apostar á que no quiebra ninguna casa española: y  ¿por qué? 
porque generalmente los españoles no extienden los pies mas que 
hasta donde les alcanza la sábana; y si no hacen negocios tan 
brillantes, también tienen la ventaja de ser mas sólidos.

(N. d e  A. AI.)

GRECIA.
A tenas 5 d e  Alarzo.

El consejo de Estado acaba de adoptar por unanimidad de 
votos el sistema métrico decimal de Francia, que muy pronto 
será el único sistema de pesos y  medidas reconocido por la ley 
y  usado en Grecia. {Soter.)

TURQUIA.
Constantinopia 29 d e Alarzo.

No hay en realidad punto de cuestión en los asuntos de 
Levante, sin exceptuar ni aun el del V isen , que sea mas im
portante y  mas urgente que el del tratado comercial. Hablo del 
tratado entre Turquía é Inglaterra, que está muy adelantado, y  
por el cual resultarán terminadas todas las prohibiciones que 
ha habido hasta aqui. No puede impedirse que esta libertad se 
extienda á todos los demas países. No obstante, en esta circuns
tancia la diplomacia inglesa ha cumplido bastante mal su de
ber. Lord Ponsomby ha retenido en su mano las instrucciones 
para concluir el tratado, por mas de ocho meses, sin poner 
ningún cuidado en é l, primero por el incidente de Churchill, 
y  después por su querella personal con el secretario de la em
bajada. Apremiado por su Gobierno, nombró al fin lord Pon
somby una comisión compuesta de comerciantes de Gálata pa
ra negociar el asunto coil el Gobierno turco. Este nombramien
to ha producido muy mal efecto. Cuando la Puerta nombra 
una comisión la escoge siempre tal que sus individuos tengan 
una posición igual á la de las demas partes contratantes. Asi 
es que para negociar con los mercaderes de Gálata ha nombra
do un contralor de aduanas sin importancia ni dignidad, que 
se verá obligado á dejar dormir el asunto por falta de influen
cia para activarle ni terminarle.

Hassan-bajá se va á dar inmediatamente á la vela para Trí
poli , y  el capitan-bajá para Boli. Se equipa toda la escuadra. 
Las noticias de Circasia continúan siendo belicosas : todo el pais 
está alarmado, y  corre á ponerse al rededor de la nueva ban
dera.

Se ha aplicado un remedio que se espera sea eficaz para la 
depreciación en que ha caido el metálico. Se pasará al tesoro el 
producto del monopolio del opio, y  esta medida pondrá á dis
posición del Gobierno cinco millones de francos. La cosecha de 
este año ha sido tres veces mas abundante que la del año ante— 
rior. ( G. d e  A. }

INGLATERRA.
Londres 21 d e  A bril

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 99 sie
te octavos, cerrados á 90 tres cuartos: fondos españoles, deuda 
activa 25 cinco octavos; pasiva 6 un cuarto ; diferida 9 un 
cuarto: portugueses nuevos 46 y  medio; id. 5 por 100, 51 y  
medio*

Creemos que carece absolutamente de fundamento el rumor 
que ha corrido de que nos iba á llegar de América una canti
dad considerable de dinero, y  por el contraria tememos que se 
necesite enviar mucho mas á aquel pais. La quiebra de los ban
cos y la destrucción del crédito en los Estados Unidos, aumen
tando el valor del numerario, impedirán la exportación del oro 
y  de la p lata , excepto en algunas circunstancias particulares, 
y  deben muy probablemente atraer la importación. (Courier.)

La Reina se hallaba ayer un poco mejorada. {Id.)

Según noticias recibidas esta mañana por Hamburgo, pare
ce que va ya á realizarse la salida, tantas veces anunciada, de 
una flota ríisa del Báltico. Se han retirado las licencias al 
cuerpo de m arina, y  han salido avisos de Gronstadt. En este 
puerto hay seis navios ó fragatas prontas á aparejar, y  otras 
cinco ó seis en Revel: las tripulaciones están completas, y  las 
municiones á bordo. {Courier.)



Banquete reformista en Flinsbury.
Invitado M r. Hume á que tomase la palabra, lo liizo en 

fcstos términos: «Cuando en otro tiempo se echaba un brindis 
á la soberanía del pueblo, se daba a esta palabra un sentido d i
ferente del que en el dia se aplica. Las cosas han cambiado: el 
pueblo ha salido del estado de humillación* y á él es á quien 
toca ahora decir si las ventajas de que d ;sfruta deben extenderse 
de manera que le constituyan soberano. Cuando llegue tan feliz 
momento, la aristocracia que por tanto tiempo ha ejercido tan 
arbitrariamente su dominio sobre el pueulo, perderá esta su
premacía, y entonces nuestra Constitución gloriosa obrará en 
bien general, y  no en el de sola una minoría. Sea el pueblo fiel 
á sí mismo , sea prudente y juicioso , y salgo garante de que 
110 tardará en salir victorioso.”

' Llegada la vez de M . O ’Connell, brindó á la libertad civil 
y  religiosa de todo el mundo. (Id.)

En una de las reuniones verificadas en Manche.stcr estos 
días, se nombró una diputación encargada de presentar al cor
regidor de la ciudad una memoria sobre el estado de penuria 
en que se hallan los obreros tejedore-. Esta diputación, com
puesta de cuatro obreros irlandeses, fue recibida ayer por S. b. 
en la casa consistorial : representaron que ellos mismos y sus 
familias no habian podido proporcionarse ningún sustento na
cía /,8 horas, y pidieron se celebrase una reunión de los prin
cipales vecinos de la ciudad para tomar en consideración el de
plorable estado en que se hallaban. El corregidor les invitó á 
dejar su memoria y volver la misma tarde para saber la res
puesta de ella. A  su vuelta les declaró que de acuerdo con los 
capitulares (constables) halda comunicado el contenido de su 
memoria á las juntas parroquiales, á lasque podrian dirigiese 
para obtener los socorros mas indispensables. La diputación 
prometió comunicar esta respuesta á los obreros reunidos cerca 
de la iglesia de S. Jorge.

N o debemos disimular que en esta ocasión los agitadores 
han procurado incitar á los obreros á actos violentos por medio 
de discursos incendiarios. Pero cualesquiera que sean sus dis
posiciones para cometer algún exceso, hallarán á las autorida
des preparadas para reprimirlos y  castigar á loa que resulten 
culpables. (GLobe.)

Felicitamos de nuevo al pais por el feliz resultado que ha 
tenido la sesión de la Cámara de los Comunes de antes de ayer, 
porque este resultado no es la victoria de un ministro ó de un 
gabinete; es el triunfo de un gran principio. Sin em bargo, se 
puede afirmar resueltamente que los debates han puesto en 
cuestión la existencia del ministerio; pero la existencia de un 
gabinete es mucho menos importante que el triunfo de la po
lítica ilustrada que .la inocion de sir Henry Hardingc se pro
ponía hacer que se abandonara, (Morning Chromcle.)

En la sesión de la asociación general de Irlanda del martes 
último , se leyó una carta de Mr. O ’Connelí, con fecha de Lan
dres 15 de Abril, de la que extractamos lo siguiente:

Estamos amenazados de la restajjracioujde la execrable do
minación de los torys, restauración que si se realizase haria 
verter en Irlanda sangre y lágrimas en abundancia, y provo
caría en Inglaterra-la insurrección de los jornaleros. Es pues un 
deber de todo el que sea amigo del trono y de la paz el preve
nir las terribles catástrofes que acarrearía infaliblemente la 
usurpación del poder por los torys.

A  este efecto es necesario recurrir á la agitación general, 
pero á la agitación pacífica, legal y  constitucional. M i opinión 
es que todos los condados, ciudades , villas y  parroquias deben 
dirigir peticiones al Rey y á la Cámara de los Comunes, su -

ÍPicándoles que sostengan al ministerio actual, que para la I r -  
anda es paternal, conciliador, justo é imparcial.

Comprendedme bien ; yo no temo la elevación de un minis
terio tory. Es cierto que Peel está pronto á aceptar y  conser
var el poder á toda costa; pero la ley sobre la reforma se lo 
impide absolutamente. (Id.)

F R A N C IA .
Paris 24 de Abril.

Se trata nuevamente de separar los cultos del ministerio de 
Justicia, cuya división será esta vez provechosa á M . Sauzet.

No se hablaba hoy antes de abrirse la bolsa sino de la des
gracia de la Nueva Orleans. Tres de las principales casas han 
hecho bancarrota, graduándose la deuda pasiva en casi 50 mi
llones. Esta bancarrota ha acarreado la de muchas casas de Nue
va Yorck y  de Filadelfia, y  se teme mucho que no resuene el 
golpe en Burdeos, y sobre todo en L eón , cuya posición es ya 
triste. Esta noticia había dado á la renta una tendencia á la 
baja. (Siecle.)

El jueves último hizo su abjuración una señorita protes
tante, natural de las provincias rliinianas sujetas al Rey de 
Prusia, en manos de M r. A xin ger, que es el que en esta cua
resma ha predicado pláticas á los alemanes en la iglesia des Pe- 
tits Peres. La señorita recibió el bautismo poniendo por condi
ción que se la administraría inmediatamente el sacramento de 
la Com unión, y  dio vivas señales de fe y de devoción. Fueron 
sus padrinos el conde de Courtarvel y  la duquesa de Dalberg.

En la próxima semana van á hacerse otras tres abjuracio
nes. (Ami de la religión.)

Han aparecido nuevos pasquines sediciosos en la noche del 
viernes, siendo mas abundantes en los cuarteles de mas pobla
ción. N i el centinela de la guardia de M ontreuil, arrabal de 
S. A n ton io , pudo preservar de ellos á su propia garita. A  las 
ocho de la misma noche se han hecho diferentes prisiones.

( La loi.)

Escriben de Ginebra con fecha de 19 de Abril lo siguiente:
Se han dado órdenes severas en la frontera para celar á los 

individuos procedentes de Francia que intenten introducirse en 
nuestro territorio sin papeles en regla. La misma vigilancia se 
ejerce en (este momento con mas cuidado que nunca por parte 
de la Francia, sea á la entrada ó sea á la salida de aquel rei
n o ; lo que induce á presqynir que estas medidas se han tomado

de concierto por ambas partes para desconcertar traínas análo
gas á las de Febrero y Abril de 1854- Vuestros anarquistas tie
nen todavía numerosos prosélitos en la Suiza, y  jamás han de
jado de contar con su cooperación asi que se ofreciese alguna 
coyuntura de excitar turbulencias en Francia ó en los estados 
vecinos.

Un padrón que acaba de hacerse de nuestra población por 
orden de la autoridad federal, nos revela un hecho que aten
dida la pequenez de nuestro estado, no deja de producir a lgu - 
na inquietud.

Sobre una población cuyo total es de 589 habitantes que 
son los que encierra actualmente el cantón de G inebra, y  por 
separado de su población dotante verdadera, no se cuentan me
nos de £09 extrangeros de todas naciones. Nuestra actual ley 
de M ilicia obliga al servicio á todos los extrangeros que ejer
cen alguna industria ú oficio , cualquiera que sea, en Ginebra: 
solo se exceptúan los franceses á virtud de reclamación de su 
Gobierno: re-ulía de esto que vemos figurar en nuestra reserva 
cantonal unos 500 extrangeros, sahoyanos, piamonteses, alema
nes y  demas; con cuya decisión seria muy imprudente contar 
en caso de guerra ó de turbulencias intestinas. Verdad es que 
por una inconsecuencia notable, aunque en este punto fe liz , los 
extrangeros 110 pueden obtener ningún grado militar, y  perma
necen de simples soldados durante todo el tiempo de su servi
cio. (,J. des JJ.)

De Atenas nos escriben con fecha 2 de Abril lo siguiente:
Si me preguntáis qué es lo que hacen aqni los enviados de 

las tres Potencias protectoras , nada e.s mas fácil que deciros con 
respecto al enviado de Francia, que nada hace^ y  nada puede 
hacer, no permitiéndole fas órdenes que tiene mas que reducir
se á verlo tod o , si acaso lo ve. Mas diíicál es la misión del en
viado de Rusia , y  no mal desempeñada de su parte , pues nada 
se resuelve sin su consentimiento, y dispone los negocios de su 
corte con destreza y  actividad. En cuanto á Mi\ Lions y  á su 
secretario G riffih , hijos de la baja diplomacia inglesa^ hau de
caído; y  su intempestivo entusiasmo por Mr. d'Armansperg, 
maldecido una y mil veces por la G recia, le ha hecho perder 
mucho terreno. Es preciso que el Gabinete de Londres sacrifi
que estos instrumentos desgastados ̂  si quiera recobrar su in 
fluencia.

Desde la llegada del Rey Othon se nota algún vigor contra 
los intrigantes y  bandoleros, queriendo seguirse las instruccio
nes de aquel Armansperg cuando ao está alii para sostenerlas, 
Mr. Lions no lia podido impedir que se haya encarcelado á 
m uchos, y  si se les forma causa veremos sin duda la prueba de 
las maquinaciones del ex-gran eanciller de alterar al pais con el 
pillaje y el asesinato para hacerse,necesario, justificar sus dis
posiciones arbitrarias, y  dar por indispensable el auxilio de los 
hombres que lo rodean * bajo pretexto de vigilar por U segur j-* 
dad del trono* ,

L o que en todo esto se deja conocer^ y  presenta, á los grie
gos como menos difíciles de .poder ser gobernados que lo que 
se ha dicho con : todo designio, es que la jóven\Roina »é veiqufr. 
rida generalmente. Todos se alegran del cam bio> y  de no tener 
y* á ja  condesa de Armansperg;, q u e ^ h a c iá  k  Reina* y  pre~

; El est^do dé;ha<ÚeúdA del paiy, m comercio j  agricultura 
ajbn lo qué piiede supouefse después de anos enteros de una ad
ministración loca menta 'pródiga,, inepta f  dilapidadora. Las 
aldeas pueden sum inistrarH eú pnéos ingreso* ; en las ciudades 
se encuentran reducidos á la nada el comercio y  la iudustriau Syra 
está desierta; los servicios públicos atrasados; no hay sombira 
de marina ; todo en fin lo han devoradó losSeñores havá^os. ¿js 
verdad que aun puede cambiarse esto ,  porquf hay recursos5 j>e-; 
ro la Francia sola es quien puede favorecer á la Gréciá. Si la 
Francia no quiere entenderlo, es seguro que antes de pocos anos 
será la Grecia definitivamente una provincia rusa.

{Correp. pariicul. da Stqeled)

La Nueva Minerva dice que se ha fijado para el dia i . °  
de M ayo después dé la fiesta del Rey la salida del duque 
de Orleans para la frontera; que el Rey y  la Reina de los bel
gas vendrán á Paris, y  se reunirá toda la familia, para las fies
tas del m atrim onio; que el dia JU° de M ayo habrá revista de 
la guarnición; pero que aun no ha decidido el consejo si $1 
Piey la pasará en persona.

Mr. Jouglas, capitán de navio de la ultima promoción , ha 
recibido orden de salir inmediatamente para el puerto de Tolou, 
en donde deberá aguardar los pliegos de que está encargado pa
ra Constantinopla.

Por aviso telegráfico se acaba de llamar á Paris al mayor 
general de la marina de Tolon. Se presume que el contraalmi
rante Massieu ya no volverá á este destino, y que le está des
tinada una misión de importancia. Según rumores se trata de 
enviarle á Ilaiti con úna negociación que ponga fin á Jas, ul
timas diferencias ocurridas en aquella república.

Las cartas de Dantzitk anuncian que la Lithuania está en 
completa revolución contra la aduana rusa, y  han sido muer
tos en un mes 17 aduaneros. El Gobierno ruso se esfuerza en 
disimular esta oculta llaga; pero las relaciones de las autoridades 
prusianas han descubierto pstos síntomas da guerra civil. Sabe
mos por otra parte que se han enviado á la Siberia 27 óficia- 

. les de todas armas. (Le Sicle.)

Escriben de Berlín fecha l i  de Abril próximo pasado que 
en estos últimos dias se han expedido para Paris los grandes 
y magníficos jarrones de china que el Rey de Prusia regala al 
duque de Orleans. Están adornados de cuadros que representan 
las vistas de Berlín y  de Potzdam; y  todos se han trabajado de 
orden de S. M . en las fábricas de china de Berlin.

(Constitutionnel.)

Mr. de A n cillon , que se hallaba ya gravemente enfermo, 
acaba de empeorarse por una desgraciada equivocación, pues 
un remedio recetado para que sé le aplicase exteriormente, se 
le ha suministrado interiormente. (Id.)

ESPAÑ A.

Trinidad (Isla de Cuba) 4  de Febrero,
Artículos de oficio. Cumpliendo con el honroso encargo

coa Y. S. se ha dignado favorecerme á fin 
dictamen sobre la posibilidad de existir un volcan enél  *** 
ge llamado las Cuevas, poco distante de esta ciudad, ten^** 
honor de presentad á Y . S. la adjunta exposición, que fr° ^ 
premura del tiempb no me ha sido posible extender mas- ^
mayores aclaraciones sobre el particular se le ofreciesen * ^
liará dispuesto á proporcionárselas desde la Habana en ¿ 
capital paso á fijar mi domicilio. ’ CuIa

D ios guarde á Y . S. muchos años. Trinidad Enero 3Q 
1857.~Josc A rtis, doctor en medicina y  cirugía.=:Sr. brij? y 8 
D . José Coppinger, gobernador político y  militar de esta ni ^

Trinidad 3 de Febrero de l857.=dPublíquese con I03 adjuf ’ 
tos dictámenes para satisfacción del público.i=CoppÍiiger "

Alarmados los pacíficos habitantes de esta ciudad á causa 1 
haberse producido la voz de que la dicha iba á ser amenaza 1̂  
por la erupción de un volcan , situado en una de las cueva3 * 
corta distancia de la misma; el laudable celo de sus autoricé 
des procuró al momento indagar la realidad de tales asertos* 
Mandaron un escrupuloso reconocimiento, con el qué resulta* 
ron desvanecidos los temores y  algunas exageraciones conse" 
cuentes á la funesta impresión que tal noticia producir debie " 
en imaginaciones demasiado sensibles.

No puede dudarse que una masa de corta extensión se ma
nifestó candente; que la temperatura del ambiente era másele"" 
vada de lo que ofrecer debia el lugar; que un olor de un vapor 
especial infestaba aquella atmósfera, y  en fin que su tierra puer
ta en contacto con un cuerpo á la temperatura roja, ardia for
mando chispas. Sin embargo, la producción de estos fenómenos 
debe su origen á otra causa, incapaz por sí misma de ocasio
nar ningún trastorno ni conmoción que pueda comprometerla 
tranquilidad de los habitantes de esta ciudad.

En efecto ., es evidente y  reconocido por los químicos que 
los animales ó las sustancias producidas por los mismos, priva
dos del influjo de la vida , colocadas en particulares circunstan
cias, se impide ó acelera lo que se ha llamado fermentación pú
trida, asi cuando el aire es m uy seco y se renueva de continuo 
retarda la fermentación t mientras que si es húmedo y está es
tancado , la favorece. En el piso de la cueva, á mas de una es
pecie do mantillo , se hallaron en abundancia excrementos y otros 
productos de algunas aves anidadas tal vez desde muchos años. 
¿Y  podrá parecer extraño que el agua, el calórico y  el aire des
truyendo la cohesión de aquellas materias, hayan podido hacer
las pasar al estado de fermentación? Inútil me parece referir 
aqui una detallada análisis de los productos resultantes de la 
fermentación pútrida ; bastará decir que todos los fenómenos que 
se han ofrecido á la vista demuestran patentemente que no se 
debe acudir á otra causa para hallar la suficiente explicación de 
los mismos. Y  si se ha observado por algunos llama, la propie
dad que tiene el hidrógeno pesforforado desconocida ea otro 
tiempo j  aclara este fenómeno que algún dia no pudo alcanzar k  
actividad de los físicos. . ; >

El aire que; árde ¡ én la superficie de ciertos, manantiale!,, 
formando lo q ue je conoce con el nombre dé fuentes ardjééUitt 
no es otra cosa que el gas hidrógeno perfosforado. Un maoaafi&i 
de esta naturaleza existe]en S. Colombat. El departamento 
Tsere ofrece otro semejante en la parroquia de Siv BartdéaiL \ 
Diferente* veces en los ardores del verano se ha observado Jé 
salido dé dicho ga*fin cantidad tan considerable^ que efiatktékrd 
mente la llama se elevaba á siete pies, y  á algunos; y iajerespa-, 
reciales ver, q n , pueblo en com busto»* Lo* fuego* fitnoj «ja* > 
éorrea por tos cementerios húmedos, de c u y o ,£enómepo Wsu}0b 
testigo, de vista, deben su origen i  Ja misiqft .causa» : ¿ ú y  
■¡ El olor, particnlar^óué se ,observó,C Q O secueute 

#es desprendidos mezclados con él vapor acuoso.: el aumento dé < 
temperatura del aire es debido á la mayor cantidad d? calórico;' 
y  el hallarse candente una porción del foco fermentado y  la 
tierra dé su derredor con la propiedad de inflamarse, no ei inas V 
que el nitrato de potasa en combustión mezclado con otras sus
tancias. Hállase esta sal en muchas partes de España , de Awé» ■ 
rica, y  principalmente de la India en las paredes húmedas y ea 
ios lugares bajos , oscuros y  expuestos á las emanaciones de las 
sustancias animales. Fortis la halló en las grutas del Pulo de 
Molfeta. En f in , es sabido lo que sucede en las salitrerías arti
ficiales por medio de los yesones.

Por lo que acabo de exponer, y  por la inspección de los fósi
les que constituyen aquel lugar, siendo principalmente el espa
to calizo acompañado de la arcilla silícea y  óxido de hierro, r 
creo poder manifestar á Y . S. que no hay temor deque parezca 
erupción volcánica en dicha cueva, y  que destruyendo por me
dios puramente mecánicos aquel foco de fermentación desapare
cerá con él hasta la idea de volcan.

; Trinidad Euero 30 de l857.=iJosé A rtis , doctor en medien 
i na y  cirugía.

Idem  8. V

Dictamen que presentan al Sr. gobernador d& esta ciudad 
los farmacéuticos D . Antonio Celada y  D. José Ferrete 
comisionados por S. S. para el reconocimiento de la ema* 
nación del fuego que se jiresentó en una de las cuevas de 
las inmediaciones de esta.

La reunión de lodos los seres materiales que componen et 
universo es el objeto de todo naturalista , extendiendo su vista 
no solo al conjunto de todos los cuerpos, sino también á cada 
uno de ellos en particular. La historia natural, esta ciencia 
vasta y  admirable por sus producciones , se ocupa en describir y 
clasificar todos los seres que se encuentranen el globo terráqueo, 
dándonos para este fin un exámen de las propiedades de aque
llos, y  con arreglo á estas los reconoce y  distingue.

Dos grupos principales encierra esta ciencia, á s a b e r :  seres 
organizados, y  seres sin vida ó inorganizados: estos últimos, que 
constituyen nuestro globo y su atmósfera, están separados <p 
los primeros por límites exactamente marcados. Esto nos con-/ 
vencerá al momento de la imposibilidad de considerar Ios- 
cuerpos naturales como formando una escala, en cuyo g»at(> 
más elevado esté colocado el hombre, y  que vaya descendió 
do insensiblemente hasta el ser menos complicado. Este g iul)(> 
abrázalos minerales y  productos atmosféricos: los Prj,m.er(** 
son los sólidos y  líquidos que se encuentran en la superucie /■ 
en lo interior del globo terráqueo: los segundos los £ase0Sj^  
que forman el vasto recipiente llamado atmósfera, y lteflaa 
hendiduras no ocupadas por otros cuerpos. .

El primer grupo, ó los seres orgánicos, se divide en do* ^  
ciones, animales y vegetales. Los primeros son los dota ^  
sensibilidad, de movimiento voluntario é irritabilid*

; exigen proclámenle la presencia de una c a v i d a d  cenhal5



h i  la digestí™*» y c« Ja composición química es el oxigeno 
Veno, ázoe, carbono y fósforo: los segundos carecen de sen- 

^T'ídad y de movimiento voluntario, manteniéndose á expen- 
51' je^aire, agua, y otras sustancias inorgánicas, sin necesidad 
T^ierpos de origen orgánico, y constan de los mismos princi- 
‘ CU menos el ázoe y fósforo. Ambos experimentan después de 

?,0!>\ artP la fermentación pú trida , hallándose en contacto contu rniici ic . i * i“ elementos necesarios para producirla.
Seria muy dilatado enumerar en este lugar la composición 

. ^ os seres y los resultados en las varias circunstancias que 
d e n  encontrarse en la naturaleza, y solo hemos expuesto sus 

^oniedades generales para establecer sobre ellas y  nueitras ob
laciones la demostración de la proposición, en la cual emitid 
^osá'V. S. nuestra opinión respecto á las principales causas 
ĵé pudieron producir la emanación de fuego que se presentó 

en una de las cuevas de estas inmediaciones, y que dio motivo 
¿la comunicación de V. S ., de cuyo cumplimiento es hijo este 
dictamen.El 23 de Enero próximo pasado emprendimos las investi
gaciones: registramos aquella concavidad subterránea* entran
do por una boca estrecha, pero que ensancha progresivamente, 
cuvo terreno es extremadamente húmedo y fresco , y de una tem
p e r a t u r a  diez grados mas bajo que la de la atmósfera de su en
trada. A  las 1 0 0  varas empezó á  sofocárnosle! denso humo que 
cubría a q u e l  am biente, el cual tenia salida por un boquerón: 
termómetro doce grados en este sitio. Desde este punto hasta el 
de la furnia ó foso de la combustión anduvimos muy penosos^ 
tanto por el humo y calórico que se despechan de aquel, como 
por lo cenagoso y escabroso del piso. Se extendia la cueva has
ta 800 varas, y la composición de sus tierras y minerales es 
ig u a le n  sus principios constitutivos; el pLo lo forma una tier
ra fofa, ligera, algo húm eda, y cuyo espesor es de diez mas ó 
menos varas según los parages. F iltra por las bóvedas bastante 
flgua, aunque lentamente, dando lugar á la formación de esta
fetiles, y á  su conclusión se halla una especie de charco cena
goso. En las cavidades laterales tienen su habitación infinidad 
de murciélagos, formando éú su vuelo como una nube.

El punto en combustión, cuya temperatura era quince gra
dos mas elevada que la an terior, es un pentágono irregular de 
muy poca área: sU profundidad v a ría , y ai intento se sondó 
coa una barra de hierro, la que se introdujo en la ceniza des
de dos hasta ócho varas. Procuramos por medio de instrum en
tos á propósito levantar minerales enterrados en ella: recogi
m o s  parte de la misma y de las tierras inmediatas, de todo lo 
cual hicimos un análisis escrupuloso , resultando de él los cuer
p o s  siguientes: carbonatos y sulfatas calizos en mucha canti
dad: sílice, a túm ina, sales de poUsa, óxidos de hierro y de 
c o b r e ,  sustancias animales muy azoadas, fosfato de c a l , hidro- 
clorato de amoniaco , y un residuo carbonoso en bastante abun
dancia.* Los minerales hallados á una regular profundidad de 
las cenizas presentaban el aspecto de una escoria de fundición, 
pero ¿us pnneipios corripóiientés eran /casi los mismos, á excep
ción dé* menos cantidad dé fosfato de cal, debido al desprend í -  
miento dél gas hidrógeno perfosforádo, despedido por ¿1 calor; 
detertdóy á/•nuestro parecer, á  este gas inflamable la em éna- 
cipn dél füégo qué no* ocupa.

Calculando por los datos np existir principios para la p ro - 
dvffliGk'ÉS Itil vófeán, según opinaba él pueblo, j  era el 
objeto de sus temores, determinamos comunicar á y .  S. po- 
díí^xtiiij|;ttirse Áqúehfuégtf séperiidal por cualquier medio me* 

^piéf^imbs^^xleF aguay*! la cual podía diidgírietc dés- 
íé etbóqueron enúndádó* sin embargo * pará mayor •atisfac- 
«átoíáueitra y del pdblicó intentamos hacer una excavación en 
d {tonto en ignición. Se hicieron varias tentativas ai efecto; 
Bits todas presentában obstáculos invencibles, tanto por la fal
ta de aire lib re , como por la profundidad, el intenso calor y el 
sofocante humo de un oler térreo particular, que ahogaba á los 
trabajadores al remover las cenizas. El objeto de esta excavación 
era averiguar el fondo y levantar con un pico alguna roca pa
rí descubrir los minerales que abrigaba en sus entrañas, reco
nocer los terrenos de su form ación, y  examinar escrupulosa- 
tténté la constitución de sus componentes, averiguando si exis- 
twnálli algunos productos Volcánicos, como lavas ó sustancias 
Relian sido licuadas, thermántidas ó materias que no ofre-* 

mas que indicios de haber experimentado la acción del fue
go >productos de la sublim ación, lavas alteradas, tufos volca
dos y sustancias formadas en las lavas posteriormente á su Ib- cuacion.

Todo naturalista sabe que nuestro globo se compone de mon
tanas y  terrenos evidentemente neptúnicos y otros volcánicos. 
En los primeros, ó sea en los depositados por el agua, observa
dos una sobreposicion de capas aproximadamente horizontales, 
^undancia de figuras cristalinas y señales de haber existido 
cuerpos organizados , que hubieran sido destruidos por el fuego, 
bos segundos, que son la$ rocas volcánicas ó producidas por él 
tuego , nos presentan cuerpos de un aspecto seco y vejigoso vi
trificados con fósiles indudablemente volcánicos, como la lava, 
la piedra pomes &c.

;Hemos dicho no debe atribuirse esta emanación á ningnn 
producto volcánico , pero sí tan solo á una inflamación espon- 
hMay natural por la descomposición de los componentes délas 
drras, Óxidos metálicos y  sustancias orgánicas azoetizadas, las 

determinando nuevas combinaciones en sus principios inme- 
jdtos por los agentes necesarios, han dado lugar á dicha com
istión, cuya proposición vamos á probar íisica y químicamen- 
^vtundados en nuestras investigaciones y en los principios ex-
flr Ppmer lugar la abundancia de principios orgánicos oxi- 

0 y oxidraso carbonosos que forman un mantillo ó materia 
con Í^Tado dé‘ la putrefacción de aquellos , el cual cubre 

nuna capa muy gruesa todo el piso, la notable cantidad de 
s *ncias excrementicias y despojos de millares de animales re - 

ig*l-LS> $ âs sustancias vegetales depositadas por el acaso, pue- 
fe l] te rm in a d o  con el auxilio del agua y del aire la 
p a c i ó n  pútrida, y  en este caso efectuada la pérdida da 
x0neAIon en sus moléculas, resultando una descomposición es- 
hn pnfa âs orgánicas; alteración que experimen-rai ,s cuerpos privados de la vida y por movimiento natu- 
íestr SUjet°S * acc*on ^  agua y del calor, cuyos agentes 
aescoU ye ild o SU C o h eáió a  y  disolviendo algunos productos de su tico ln )̂oŝ 0n> resiiltando agua, ácido carbónico, ácido acé— 

5 azoe> Sas hidrógeno carburado, fosforado &c.; 
ea Uná ° Un reii^ 110 térreo con óxidos metálicos que existen 
heto ó i6̂ .Ûar cantidad, haberse inílamado los gases al con- 
dró<yene ail.e atuiosférico (pues tanto el amoniaco como el h i-  

& 0 se inflaman eii comunicación con dicho agente), cuya

inflamación pudó poner en estado de ignición las sustancias que 
en su contacto pouian alimentarla.

Este fénómeno particular de fermentación muda del todo 
las propiedades del ser orgánico; los principios constitutivos de 
este pierden su equilibrio; todo el hidrógeno se disipa bajo la 
forma de gas, mientras que el oxígeno se reúne con el calórico 
y el carbón para producir el gas ácido carbónico; de lo que se 
sigue que la putrefacción puede haber sido una de las causas de 
aquella combustión, efectuándose una completa análisis de los 
principios orgánicos , en la que algunos de sus componentes se 
separasen en forma de gas, quedando (ijas las sustancias terreas.

Eii segundo lugar hemos dicho abundaban aquellas tierras 
de fosfatos calizos; estos pueden haberse descompuesto á ex
pensas del agua , y formado gas hidrógeno fosforado resultante 
asimismo de la descomposición animal; el cual basta para po
ner en ignición las tierras oxidadas, pues este principio com
bustible del agua y del fosfato calizo de los animales nos da á 
cada paso y todos los dias palpamos pruebas y hechos de su 
poder é influjo.*¿Quién puede dudar de la inflamación de esta 
sustancia eminentemente combustible en contacto del aire y ha
llando los piincipales elementos para mantenerla, como son los 
principios orgánicos animales que en aquella caverna se abri
gan? Varios son ios experimentos con ios cuales podemos de
mostrar esta verdad, asi como su presencia en aquella cueva. 
No nos detendremos en detallarlos, pero citaremos hechos con
vincentes del poder que exhte en este cuerpo inflamable.

La propiedad que tiene el gas hidrógeno fosforado de dar 
llama en contacto con el aire atmosférico, sin que se le haya dp 
presentar un cuerpo en ignición.aclara muchos fenómenos; ba
jo esta teoría se construyen los eslabones fosfóricos y lo? espec- 
tiOj artificiales; los fuegos fatuos que corren por los cementerios, 
y  que todos los dias están a nuestra v ista , deben su origen á 
la misma causa; pues estos lugares en.que se encierran los des
pojos animales mantienen una continuada, putrefacción; todos 
ellos contienen fósforo 8 este se volatiliza por la influencia del 
calórico, marcha á la atmósfera 2 se inflama por el contacto con 
el aire atmosférico, y produce unas ligeras llamas que corren 
durante las noches de verano por las capas ma; inferiores de la 
atmósfera. Asimismo el aire que se inílama en la superficie de 
algunos depósitos de agua en donde hay sustancias animales, 
resultando lo que se conoce con el nombre de fuentes ardientes, 
no es debido á otra cosa que al gas hidrógeno fosforado. En 
San Colombat se halla un depósito de esta emanación.

El departamento del Isere ofrece otro semejante; asi que, du
rante los ardores del verano es tan continuo y acumulado este 
gas iníiamable, que se ve incesantemente despedir llamas de cer
ca de siete pies de altura , pareciendo al caminante ignorante 
de aquel fenómeno* ver un lugar abrasado por las llamas, Te
nemos hecho este experimento artificialmente sumergiendo en un 
depósito de agua una campana de cristal con una corta canti
dad de fósforo, pareciendo en la oscuridad cada vez que aque
lla se levanta de la superficie del agua vomitar llamas. (Esto 
es lo que dicen los que ignoran este fenómeno). En efecto, sal
ta hácia la atmósfera una llama grande y  viva debida á la 
combinado* del gashidrógeno fosforado con él aire. Por conse
cuencia de lo referido opinamos ser esta causa la mas poderosa 
en haber producido igual acción en las tierras dé que tratamos. 

; r \Se concluirá»)

Vitoria 28 de Abril.
El tiempo sigue lluvioso y los ríos desbandados; por consi

guiente las comunicaciones niuy difíciles y los ejércitos estacio
nados. Sin embargo hemos sabido que la facción mantiene sus 
principales faenas en Guipúzcoa y N avarra , adelantando sus 
preparativos de expedición. Ayer d hoy salió para ella el 2.° de 
Alava de Yillarreal, y sus soldados se han despedido de sus pa
rientes llorando y  con pocas esperanzas de volverlos á ver. A 
las doce de este dia ha disparado el castillo de Guevara algunos 
cañonazos, no sabemos por qué motivo. Mañana ó pasado ma
ñana se espera en esta ciudad la división auxiliar portuguesa.

{B.O .)
M adrid  2 de M aya,

Dictámenes de las comisiones de las Cortes, leidos en la sesión de 50 de A bril.
La comisión de Cuentas,después de haber examinado mi

nuciosamente los documentos que por el ministerio de Hacien
da le han sido remitidos, cree de su deber presentar al Congreso 
el estado de sus trabajos, con el doblé objeto de justificar el celo 
de los individuos que componen la comisión, que pudiera verse 
comproinetido no dando dictamen álguno sobre ios once extre
mos que comprendia la resolución de las. Cortes en los días 3 
y  4 cíe Diciembre de 1856, y de activar más y mas el buen 
desempeño de la misión que se le ha confiado', reclamando nue
vamente y con toda eficacia los documentos que son ao^oluta- 
mente necesarios para fiscalizar las cuentas con el tino que cor
responde á la gravedad de este negocio.

Pero como fuera imposible bajo un solo dictámen presentar 
co n  claridad ios trabajos de la comisión, esta, después de un 
detenido examen, ha determinado formar con toda separación, 
un expediente para cada uno de los ramos cuyas cuentas deba 
examinar en desempeño de su encargo; y siguiendo este orden 
se concreta en este dictámen al art. i.°  de la resolución del Con
greso del 3 de Diciembre de 1856, relativo á que el Gobierno 
manifieste á las Cortes, oyendo antes al tribunal mayor de Cuen
tas, las causas por qué no hubieran rendido las suyas en tiem
po oportuno las corporaciones ó personas que se hallaren en Cote 
caso, y proponga los medios de remover cualesquiera obstácu
los si ios hubiese, y los que sean conducentes, para que desde 
fin de 1856 se presenten a dicho tribunal todas las cuentas de 
la nación en un breve término que se fijará, y este pueda exa
minarlas expeditamente, de modo que dentro del año inmedia
to se presenten á las Cortes las cuentas generales de cada mi
nisterio con las observaciones del tribunal mayor arregladas á 
los presupuestos votados.

La comisión ha visto con el mayor sentimiento que después 
de haber trascurrido cuatro meses , el ministro de Hacienda no 
ha remitido el documento que se le ha pedido, siendo tanto 
mas extraño, cuanto que no se trata de remitir estados ó cuen
tas que pudieran estar pendientes de resolución; solo sí de con
signar una opinión, de presentar un dictámen: la comisión opina 
pues que el Congreso debe recordar al ministerio de Hacienda 
la pronta remisión del documento de que va hecho m érito; las

Cortes sin embargo resoívérán cómo siempre lo más convenien
te Palacio de las Cortes 6 de Abril de l837.^R odriguez Leal.=¿ 
Alvaro.—Grespo Yeíez.nPascual Madoz*, secretario.

La comisión de Examen de cuentas, aí recordar al Congrésd 
que con fecha 5 de Diciembre de 1856 determinó sé dijera al 
Erobiernó que la caja de amortización formara inmediatamente 
y  sin levantar marío sus cuentas por años desde el de 1827 á 
18a > , presentándolas al tribunal mayor á medida que conclu- 
yeran as de cada año, remitiendo á las Cortes por el conducto 
del Gobierno copias autorizadas de ellas, abrazando del modó 
mas claro posible las operaciones de emisión de fondos hechas 
én el extrangero en la misma época; debe manifestar igualmen
te que no ha recibido del ministerio de Hacienda el menor do
cumento en un asunto que la comisión considera de suma im-¿ 
poi tanda ,* ya para fijar la historia del crédito de esta nación 
desventurada; ya para conocer ebobjeto á que sé han destinado 
sus inmensos sacrificios. La comisión opina, pues, que se recia- 
mén con toda urgencia del'Gobierno las cuentas de la caja dé 
am ortización, para que sean examinadas en esta legislatura con 
la detención correspondiente. Las Cortes sin embargo resolverán 
cornos siempre lo'q’úe coiísideren mas acertado. Palacio de las 
Cortes 6 de Abril de l857.=Rodriguez Leal.zzAivaro.zzCrespo Yelez.mPascuai M adoz, secretario;

—— — - — - —  *
La comision de Cuentas ha examinado ías Ordinarias de Ha

cienda rendidas por las contadurías generales de Valores y Dis
tribución desde el año de 1828 hasta 185/j., ambos inclusive, 
que son las que existían en la secretaría del despacho de Hacien
da desde aquella época; y obrando con la franqueza qué la dis
tingue , debe desde luego manifestar haberlas hallado en U n todo 
conformes; pero como el Gobierno no haya remitido las cuen
tas correspondientes abaño de 1855, la comisión opina que debe 
lécordarse al Sr. Miqistro de Hacienda la pronta remisión. Las 
Córteos sin,embargo resolverán lo mas conveniente. Palacio dé 
las Cortes 6 de Abril de l857.=rRodriguez Leal.rzAlvaro.zzCrés- 
po Velez.—Pascual M adoz, secretario;

En la sesión del 4 de Diciembre de 1856 el Congreso tuvd 
á bien acordar que cada uno dé los secretarios del despachó 
presentara las cuentas por años ai tribunal mayor de todos ios 
caudales ó efectos del Estado que por cualquier concepto h u 
bieran percibido ó manejado por su respectivo ran io , remitien
do á las Cortes copias autorizadas: la comisión de Exámen dé 
cuentas tiene el sentimiento de manifestar al Congreso que so
bre este pedido no ha recibido el menor documento; y cómó 
por una parte cree no haya muchas dificultades en cumplimen
tar esta disposición, y  corpo por Otra considera absolutamente 
necesarias estas cuentas, por cuanto ellas deban justificar la in 
versión de lax cantidades entregadas por el ministerio dé Ha
cienda que las presenta en d a ta , opina se recuerde al Gobierno 
la remisión de jas copias autorizadas de las cuentas referidas. 
Las Cortes sin embargo resolverán como siempre lo mas útil. 
Palacio de las Cortes 6 de Abril de 1857. Rodríguez Leal.zL 
Alvaro.==Grespó Velez.=Pascual Madoz, secretario.

Los repetidos clamores contraía administración militar obíi-»v
Íjaron A la comisión á pedir a i Congreso reclamara, como asi 
o ordenó en la sesión de 4 de Diciembre, las cuentas córreápqn- 

dientes á este ramo desde i 830 á 1835; y  el tíobiernó solo ha 
remitido dos estados: éí primero presenta el cargó y data gene
rales á que asciende la cuenta de guerra, ó sea el ingreso y dis
tribución de caudales en el año de 1835, ilüstrarído por notas 
las partidas que podían ofrecer alguna oscuridad; viniendo á 
manifestar el'resultado de toda e lla : el segundo manifiesta eí 
detalle circunstanciado de cada una de las clases militares cóm- 
prendidasen el presupuesto de la guerra,- á saber, los créditos 
acordados por las Cortes, los haberes devengados por ajustes 
practicados, Í03 pagos realizados y  saldos que los resultan en 
pro y e n  contra; viniendo por último á un. balance que da por 
resultado la total cantidad presupuesta de menos, pero que Lía- 
sido invertida en las atencioiies militares.

La comisión, desentendiéndose por ahora dé calificar estos 
dos estados, que está muy lejos de calificar de verdadera cuen
ta de administración militar del año de 1855, se concreta a 
proponer al Congreso recuerde ai Gobierno que se presenten al 
tribunal mayor de Cuentas con la óporluna remisión de copia 
á las Córteselas correspondientes á los años de 51 , 5 2 , 55 y 
1854, y  Ulia copia de la del año de 1855; pues mal pudiera 
con los estados remitidos dar su dictámen en un asunto de tan
ta importancia , cual es la de distribución de los fondos desti
nados al ministerio de la Guerra, que es el que absorbe la ma
yor parte de nuestras rentas. Las Cortes sin embargo resolverán 
como siempre lo mas acertado. Palacio de las Cortes 6 de Abril 
de l83 7 .= l>iodriguez Leal.rtCrespo^Velez.rüAlvaro.—Pascúal Madoz, secretario.

En la sesión del 4 de Diciembre el Congreso tuvo á bien 
acordar qué todas las dependencias del Estado que hubieran 
administrado Ó percibido caudales públicos, como cruzada, és- 
pólios, m inas, loterías y cualquiera o tra , sin exccqxfion algu
na, presentaran desde luego sus cuentas, al tribunal m ayor, en
viando copias autorizadas de ellas al ministerio .de Hacienda 
para que las remita á las Cortes con sus observaciones. La co
misión, que desea extender la obligación, harto natural á ía ver
dad patá ser desconocida, de rendir cuentas á todas las depen
dencias del Estado, se halla en el caso de manifestar al Con
greso que solo ha presentado las suyas la contaduría de espo- 
lios, y éátas con tal informalidad, que mensualmentc aparecen 
partidas de 50 y 403 rs. vn. con el título de limosnas d iarias; 
partidas que en el trascurso, de cinco años ascienden á i .979,881 
reales vn. con 50 maravedís. La comisión,-tratando de apurar 
la inversión de las cantidades de que han dispuesto oficinas de 
esta naturaleza, cuyas operaciones tienen en su mayor parte el 
carácter de misterio, y deseosa de que todas las demas oficinas 
rindan las cuentas que- les han sido pedidas, propone al Con
greso los siguientes artículos:

1.° Que el ministerio indague y manifieste á las Cortes 
con qué orden se extendían en la oficina de espolios los li
bramientos mensuales para limosnas diarias , y  qué recados 
justificativos se presentaban para la aprobación de estas par
tidas.

2.° Que recuerde al Gobierno remita las cuentas de las de
mas oficinas comprendidas en este artículo con la brevedad po-



sible. Las Cortes sin embargo resolverán como siempre lo ma¡ 
acertado. Palacio de las Cortes 6 de Abril de i857.=Rodrigue¡ 
Lea!.—"Crespo Velez.—Alvaro.—Pascual Madoz , secretario.

Nota. Después de extendido este dictarnen se han pasado i 
la comisión las cuentas remitidas por la dirección general d< 
minas, correspondientes á los años de 1827 hasta 1855 inclusi
ve, y en cuanto hayan sido examinadas dará la comisión e 
dictamen que corresponda. Palacio de las Cortes 6 de Abrí 
de l857.~Rodriguez Leal.—Madoz ^secretario.

La comisión de Examen de cuentas se ha hecho cargo d< 
cuanto ha expuesto el tribunal mayor de las mismas al Gobier
no de S. M ., trasmitido á las Cortes de Real orden en 24 d< 
Enero último, relativo á las dificultades que se ofrecen para h 
presentación de las cuentas de la tesorería general de la nación, 
correspondientes á los años de 1822 y  1825, asi como también 
de los medios propuestos por el mismo tribunal para que se ve
rifique aquella presentación del modo que es posible y en e] 
mas breve tiempo que permiten las complicadas operaciones que 
propone.

Despees de manifestare! tribunal en el dictamen de su fis
cal los trastornos experimentados por las oficinas generales en 
e! año de 1825 y extravío de documentos que debió résultar, 
tanto en el robo que sufrieron en Sevilla á su salida para Cá
diz, cuanto en el modo informal y violento con que por órde
nes del Gobierno absoluto se arrancaron dé los tesoreros J  pa
gadores generales los documentos qne debían servirles para la 
presentación de sus cuentas; expresa también él tribunal que al 
reconocerse en Madrid los papeles y documentos (pie habían side 
recogidos en Cádiz, se advirtió faltar muchos , aun de los quf 
comprendía el informal inventario que se había formado en Cá
diz, sin que conste se hiciese una entrega formal de todos ellos, 
ni sea posible saber si el comisionado, regio que los recibió en 
Cádiz, hizo entrega de todos al que fue depositario de ellos en 
lá misma plaza, ni si este remitió á Madrid todos los que re
cibió.

. El resultado de tan lamentables sucesos es, que se hallan sin 
dar cuentas muchas personas que manejaro* fondos cuantiosos 
de la nación, y acaso los están manejando hoy. Concluye el tri
bunal proponiendo al Gobierno las medidas que estima conve
nientes para la formación de las cuentas poí* empleados del Es
tado, con anuencia y conocimiento de los herederos del señor 
Yandiola y D. Francisco Crespo de Tejada, tesoreros que fue
ron e,n la época que comprenden las mismas; mandando averi
guar el paradero y depositar de los bienes del primero, sin de
cir nada de igual afianzamiento por parte del segundo, fijando 
él término de seis meses para que den concluidas dichas cuen
tas. Propone el tribunal al Gobierno diferentes medidas guber
nativas para llevar á ejecución la precedente propuesta.

La comisión considera acertado cuanto él tribunal informa, 
y opina que las Cortes pueden servirse mandar que el Gobierno 
preste al tribunal mayor de Cuentas cuantos medios, auxilios y 
autoridad necesite para que haga efectiva en el término de seis 
meses, que él mismo tribunal propone, la formación de lás cuen
tas de la tesorería general de la nación por los años de 1822 
y  1825, en cuya publicación se hallan interesados, no solo el 
buen hombre dé muchos españoles respetables, sino el délas Cor
tes y del sistema constitucional, tan vilmente calumniados por 
los enemigos de la libertad.

Como el principal objeto que la comisión se propuso de la 
pre entacion de las cuentas de 1822 y  1825 en dictamen que 

las Cortes se sirvieron aprobar, fue la averiguación de los do
cumentos de deuda nacional que quedaron existentes en poder 
de diferentes personas al terminarse la época constitucional, y  
como de la memoria leída á las Cortes por el Secretario del Des- 
pacho de Hacienda aparece que se han enagenado en él extran- 
gero cantidades cuantiosas de los mismos títulos ó documentos, 
aumentándose por este medio la deuda del Estado sin autoriza
ción de las Cortes, ni haberlas dado formalmente cuenta para 
obtener su aprobación, la comisión entiende que las Cortes, 
consecuentes con su anterior acuerdo, pueden servirse mandar 
que el Gobierno remita inmediatamente aj Congreso cuenta for
mal de los documentos de deuda pertenecientes á la anterior 
época constitucional que haya recibido en cualquier concepto y 
dé cualquiera persona , y  del uso que haya hecho de ellos hasta 
el dia, con exacta expresión del importe ó producto de los que 
há enagenado é inversión de este. Las Cortes resolverán como 
siempre lo mas acertado. Palacio délas CÓrtes 6 de Abril de í 857. 
^Rodríguez Leal—Crespo Yelez.—Al varo.—Pascuai Madoz, se
cretario.

M uy sensible es á la comisión de Examen de cuentas el ha
ber de manifestar al Congreso no ha recibido documento algu
no relativo al préstamo de 400 millones efectivos y demas ope
raciones para que los Estamentos autorizaron al Gobierno en 
ley de Í.6 de Noviembre de 18545 y de las otras negociaciones 
extraordinarias que se hubiesen hecho hasta fin de Agosto de 
1855 ; y como la opinión pública clama por conocer el resulta
do de estas operaciones, la comisión, convencida de qué estas 
sé manejaron por separado bajo la exclusiva dirección del mi
nisterio, cree que es muy expedito el rendir estas cuentas con 
toda exactitud; y por ello opiná se halla el Congreso en el caso 
dé reclamar con toda urgencia estos documentos, para saber en 
qué términos el Gobierno correspondió á su confianza. Las Oír
les sin embargo determinarán como siempre lo mas conveniente. 
Palacio de las Cortes 6 de Abril de 1857. =: Joaquín Rodríguez* 
LeaLrGrespo Yelez.=Alvaro.z=Pascual M adoz, secretario.

La comisión de Examen de cuentas, para poder presentar á 
1a nación un estado de los gastos hechos en el extrangero con 
motivo de la guerra civil que nos aflige, y  conocer el movi
miento de las operaciones de crédito efectuadas fuera de Espa
ña desde Setiembre de 1855 hasta el d ia , propuso al Congreso, 
y  este tuvo á bien aprobar en sesión del 4 de Diciembre, que 
el ministerio diera cuenta á las Cortes con la conveniente sepa- i 
ración y  claridad, de todas las operaciones que se hubieran he
cho en el extrangero desde 1.° de Setiembre de 1855 hasta fin 
del mismo mes de 1856, sea para levantar fondos, sea para ad
quirir efectos, víveres, tropas ú otros objetos, remitiendo co
pias autorizadas de los contratos que al intento sé hayan cele
brado.

La comisión creyó, y  aúnen eí dia se halla en la misma 
creencia, que ofrecía muy pocas dificultades la presentación de 
estos documentos, pues al fin se trata soío de fijar una suma de

fondos obtenidos, de saber el valor de los efectos comprados en 
las naciones extrangeras, como fusiles, uniformes, zapatos, pól
vora &c.l, y  conocer las bases de los contratos celebrados con las 
legiones extrangeras: esto sin embargo , el Gobierno no ha re
mitido el menor documento sobre este asunto, que la eomísiou 
considera de suma importancia para que deje de llamar la 
atención del Congreso; por lo que se atreve á proponer se seña
le el término de quince dias para que el ministro de Hacienda 
presente a las Cortes los documentos necesarios á fin de fijar la 
opinión del Congreso. Las Cortes sin embargo resolverán lo mas 
acertado. Palacio de las Cortes 6 de Abril de l857;i±Rodriguea 
Lcah—Crespo y  Yelez.=Alvaro.=:Pascual M adoz, secretario.

La comisión de Examen de cuentas ha visto el estado que 
ha remitido á las Cortes el ex-^ecretario del despacho de la Go
bernación del Reino D. Joaquín María López, en el que figu
ran los fondos que han ingresado en la pagaduría de dicho mi
nisterio desde 11 de Setiembre de 1856 , que fue nombrado por 
S. M ., hasta 28 de Marzo último que la desempeñó, y  lo pa
gado en la misma época.

La comisión opina que no-puede recibirse este estado como 
una cuenta, 1.° porque no está formada como se debe, siendo 
únicamente un estado de entradas y  salidas de caudales en los 
¿eis meses y  medio que dicho señor fue Ministro, y 2.° porque 
es el mínisterioel que debe presentar por años las cuentas al tri
bunal may<*£ para su exámen , remitiendo copias autorizadas á 
las Córtes, y  no cada Ministro del tiempo que lo haya sido: la 
comisión reservará este estado para cuando se presenten las cuen
tas correspondientes al período de que trata para confrontarlo 
con aquellas; pero al mismo tiempo cree la comisión, que te
niendo origen la presentación de este estado de la excesiva deli
cadeza del Sr. D. Joaquín María López, en punto al manejo de 
intereses públicos, podían declarar las Córtes que lo han recibi
do con agrado.

Las Córtes no obstante resolverán lo que estimen mas con
veniente. Palacio de las Córtes 15 de Abril de 1857. — Joaquín 
Rodríguez Leal.=Juan Fernandez del Pino.izAniceto de Alva
ro.::: José Crespo y  Yelez.:=:Pascual Madoz, secretario.

El Sr. Secretario de Estado encargado del Despacho de Ma
rina , Comercio y  Ultramar, manifestó á las Córtes de orden de 
S. M. que estableciendo el art. 282 de la Constitución que el alcal
de de cada pueblo ejerza en «1 el oficio de conciliador, y previ- 
niéndoseen elart. 1206 del código de comercio que en los ter
ritorios jurisdiccionales de los tribunales del ramo sean jueces 
avenidores natos los priores que cesan en el ejercicio de este 
cargo, y  un comerciante nombrado^al efecto en los partidos ju
diciales en que no hay tribunal de comercio, habiaii ocurrido 
en Cádiz dudas al tribunal expresado y  al alcalde constitucional 
sobre quién debía ejercer el oficio de conciliador en los negocios 
mercantiles.

Habiendo examinado la comisión de Legislación este asunto, 
ha visto que estando vigente el art. 282 de la Constitución, no 
hay duda en que los alcaldes constitucionales deben ejercer el 
oficio de conciliadores en ios negocios mercantiles, como lo eje
cutan en los demás én virtud del expresado artículo y  decreto 
de las Córtes de 18 de Mayo de 1821, que se halla restable
cido.

Las Córtes sin embargo resolverán como siempre lo mas 
acertado. Palacio de las mismas 7 de Abril de 1857.—Alvaro 
Gómez.—Angel Fernandez de los Ríos.—Pascual Fernandez Bae- 
za.=Pedro Clemente Ligues.—José Vázquez de Parga, 5seere- 
tario. . ■______ '

Se arrienda por tiempo de tres años el portazgo titulado de 
la puerta de Hierro, ó  Puente de S. Fernando , bajo el preció 
de 201© rs. vn¿ cada uno de ellos. Quien quisiere hacer pos- 1 
tura acuda á la dirección general de Correos y  Caminos por 
m  escribanía principal,  sita en el local de la misma, á ente
rarse de las condiciones con que se ha de celebrar el rematé; en 
la inteligencia de que para el primero se ha señalado el sába
do 15 de este mes á las doce de su mañana en dicha direcciQn 
general.

Palma 21 de Marzo de 1857.—Visto el artículo denunciado I 
por D. Juan Galens, como alcalde y  presidente del ¿yuntamien- 
to constitucional de M ahon, inserto en el periódico titulado el 
Ciudadano Español del dia 19 de Febrero último, que empie- ¡ 
xa "tan luego” , y acaba "Pablo Mercadal” ; los nueve jueces de 
hecho que abajo firmamos, declaramos por unanimidad que há 
lugar á la formación de causa.—Miguel Morages, presbítero.— 
Pedro Garcías^NicoIas Siquier.izJoaquin Jacólot.r:Juan Anto
nio Fuster.—José Miguel Trias.—Juan Tfias.nJaime Sureda.— 
Juan Ferra.

B o ls a  d e  M a d r i d ._ C o t i z. de hoy á las tres de la tarde.
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Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. Too á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 8¿ a 30 d. f. ó vol* ,á prima de i  p. 100, devueltas. 
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COLECCION DE POETAS CA STELLAN OS,

por p , Ramón Fernandez. Diez y nueve tomos en 8.° y un cuaderno á 
153 « .  rústica. Esta colección está compuesta de los autores y  materias

siguientes, que se venden sueiros en la forma y precios atm eo 
sarán. 1 Se « p i*

T.o Poesías de Francisco de Fígaeroa, llamado el divino u 
derno impreso en 1804 á 4 rs. rústica. # cua„

2.° Rimas de Lupercio Leonardo de Argensoía. Tomos 1 o 
de la colección, edición de 1804 y 805 a 18 rs. rústica. ’ ’ iw° J 3»°

3.0 Rimas de Fernando de Herrera. Tornas 4 ,0 y ^ o  ^  , 
impresos en 1808 á 14 rs. rústica. a

4.0 Rimas de D, Juan de Jáuregui. Tomo 6.° de dicha col 
impreso en 1819 á 6 rs. rústica. ^«ccíoq̂

Farsa lia de D. Juan de Jáuregui. Tomo 7.0 y 8.0 Pfn *
1789 á 19 rs. rústica. < 1 cr°° áe

: 6.°  Poesías de D. Luis de Góngora y Argote. Tomo 0.0
i 1820 á 6 rs. rústica. * 10nde

7.0 Poesías del maestro fray Luis de L eón , edición de i8é8 
10 de la colección á 8 rs. en rústica. '

8.° Rimas humanas y divinas del licenciado Tomé de Borgiiftw T 
mo 11 de la misma, edición de 1792, á 8 rs. en rústica.

9.0 Obras de Cristóbal de Castillejo, secretario del Emperador n 
Fernando. Tomos 12 y 13, edición de 1792 á 19 rs. en rústica.

10. Conquista de la B ética, poema heróicó de Juan de la Cue?a T 
mos 14 y 15 , impresos en 1795 á 16 rs. en rústica. To*

11. Poesías escogidas de nuestros cancioneros y romanceros anrípaw 
que contiene el cancionero, los romances moriscos y pastoriles los 
rdicos, los jocosos y las letrillas. Tomos 16 y 17 de la colección’
sos en 1794 y 1825 á 19 rs. en rústica. 1

ia . Poesías inéditas de Francisco de Rioja y otros poetas andaluces 
Tomo 18 , impreso en 1797 á 8 rs. en rústica.

13. Las Heroídas de O vidio, traducidas en verso castellano por Don 
Diego Mejía. Tomo 19 y último de la colección, edición de 1797 á 8 rea 
les en rústica. Para inspirar buen gusto y guiar con acierto á los jdve 

i nes que se dedican al estudio de la poesía, no hay medio mas á prop<T 
sito que hacer comunes, con repetidas ediciones, los excelentes mode
los de la buena poesía, de que abundó nuestra nación en el siglo xvr v 
principios del siguiente. Partiendo, pues, de éste principio, el editor de 
la presente colección, se determinó á reimprimir sucesivamente todos 
nuestros buenos poetas líricos. Tienen el primer lugar aquellos que por 
voto común de los eruditos son de un mérito sobresaliente, y en tos 

. cuales nada hay que cercenar ni reprender. A estos sigue lo mas esco
gido de otros que tienen muchas composiciones apreciables entre algul 
ñas defectuosas, las cuales no se han incluido er. esta colección; porque 
siendo la idea del Sr. Fernandez publicar únicamente lo que pudiese 
«ervir de modelo y dar una alta idea de nuestra poesía á los extranje
ros, e l publicarlas todas habría sido aumeutar volúmenes, con desdoro 
y oprobio de nuestros poetas. Ultim am ente, para que nada quede que 
desear, da un resúmen de la vida de los autores, aunque sin detenerse 
mucho en ciertas circunstancias menudas, y averiguaciones prolijas muy 
agenas de su intento.

COMPENDIO.

de la obra inglesa Intitulada Riqueza de las naciones, hecho por el mar
ques de Condorcet, y traducid> al castellano con varias adiciones del 
original por D. Cárlos Martínez de Irujo. Un tomo en 8.° marquilla im
preso <■ 1803, á 12 rs. tn  pasta común. En esta obra se manifiestan la 
composición y organización económica y política de los Estados, y ios 
medios de hacerlos florecientes. Después de haber hecho ver en qué 
consiste la renta general del pueblo, y la naturaleza de los fondos de 
donde e» todos tiempos han sacado las naciones las cosas n e c e s a r ia s  
trata el autor de las rentas públicas y las del Soberano, explicando cuá
les sean los gastos de este y del pueblo, los que deben cubrirse por me
dió de contribuciones generales ó particulares, los medios para hacer 
iguales las contribuciones, y sus ventajas é inconvenientes; y final
mente, trata de la deuda pública y de su influencia en la riqueza de los 
Estados. Esta sucinta idea de la obra manifiesta su utilidad é impor
tancia.

COMPENDIO HISTÓRICO DE L A  RELIGION ,

desde la creación del mundo hasta el estado presente de la Iglesia; su 
autor D. José Pintón; vigésima edición, año de 1825. Dos tomos en 8.° 
i  14 rs. pergamino y 18 pasta común. Este compendio fue escrito por el 
indicado Pintón con solo el objeto de facilitar á sus disclpulosel cono
cimiento de la Historia sagrada y eclesiástica, y hacerles conocer lo que 
debemos á Dios, para lo cual se valró de los escritores mas clásicos en 
una y otra historia, entresacando todo aquello que pudiese despert*rhr~ 
curiosidad de un jóven. Habiendo obtenido los rebultados mas felices por 
la impresión que en ellos hicieron las historias de José, Job, Tobías &cM 
y la facilidad con que de ellas se enteraron; y deseoso al mismb tiempo 
de que fuese igualmente útil y agradable á toda la juventud , concibió ia - 
idea de darle á la imprenta, con cuyo objeto lo consultó con sugetosée ■. 
conocida inteligencia que acabaron de determinarle, opinando unánimes ,, 
que producirla sin duda los frutos mas abundantes , pues por su medio 
podría cualquiera á poca costa y trabajo imponerse en lo mas sustancial 
de lo que contienen los numerosos y abultados volúmenes de la Historia 
sagrada y eclesiástica: verificólo al fin, y el tiem po, la aprobación del , 
público, y el crecido número de ediciones que van publicadas, acredi
tan el mérito de esta obra, que fue recomendada pór el Consejo en 1771 
para usa de las escuelas , y se recomienda en particular á los padres de 
familia.

COMPENDIO METÓDICO Y CLARO

del cómputo eclesiástico antiguo y  moderno, según los tres célebres 
sistemas Juliano, Metónico y Gregoriano, adoptado por nuestra católica 
Iglesia para el gobierno dé su calendario, por D. Pedro del Rio. Un tomo 
en 4.0, edición de 1790, á 21 rs. pasta común. Acompañan á esta edi
ción, que por su objeto y acertado desempeño es sumamente importan
te , una nueva tabla perpetua llamada de la & Ep actas por tot Ecuadores 
en la cual se compendia no solo la tabla general ó extensa de las Epac- 
tas, sino también la tabla perpetua de las ecuaciones. Abraza también 
este compendio las que se hallan puestas en todos los misales y brevia
rios, y  especialmente la explicación de las dos tablas perpetuas pascua
les que sirven para encontrar anualmente las fiestas movibles: al fio de* 
la primera parte se halla colocado el antiguo calendario de la Iglesia, y 
al de la segunda el nuevo calendario gregoriano, con una exposición 
Clara y metódica de los usos de cada uno.

TEATROS.PRINCIPE.
Á las ocho de la noche. Primera ^representación ^ 

grande ópera nueva en tres actos, del maestro Persiam, 
titulada

INES DE CASTRO, 

la eual se exornará con el aparato correspondiente.

CRUZ
A  las ocho de lá  noche. Continuarán las representa

ciones de la comedia nueva, original, en c u a t r o  actos, csr 
crita en variedad de metros, por D . Manuel Bretón de ^  
Herreros; titulada

MUERETE ¡Y  Y  ERAS..! 

terminando la función con boleras bailadas á doce.


